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Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de enero de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de febrero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 12.498, folio 109, li-
bro 000, tomo 0.000, local comercial, sito en calle
Oviedo, número 1, planta baja, Fuengirola, Málaga.
Valoración: 2.500.000 pesetas.

Finca registral número 12.532, folio 160, li-
bro 122, tomo 0.000, vivienda plurifamiliar, sita en
calle Oviedo, número 1, planta primera, puerta B,
Fuengirola, Málaga. Valoración: 8.500.000 pesetas.

Finca registral número 12.534, folio 177, li-
bro 122, tomo 0.000, vivienda plurifamiliar, sita en
calle Oviedo, número 1, planta primera, puerta C,
Fuengirola, Málaga. Valoración: 6.700.000 pesetas.

Finca registral número 12.530, folio 157, li-
bro 177, tomo 0.000, vivienda plurifamiliar, sita en
calle Oviedo, número 1, planta primera, Fuengirola,
Málaga. Valoración: 9.700.000 pesetas.

Dado en Fuengirola a 16 de junio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Esperanza Brox Martorell.—El
Secretario.—28.905.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 389/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Ibercaja, contra don Ángel
Medina Freniche, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de septiembre de 1999, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2706000018389/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexto.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta se señala para la cele-
bración de una segunda, el día 13 de octubre de
1999, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Séptima.—Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera, el día
10 de noviembre de 1999, a las diez treinta horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta, en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Noveno.—El presente edicto servirá de notifica-
ción al deudor para el caso de no poder llevarse
a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Veinte. Piso cuarto, letra D, en planta
cuarta, del bloque denominado «Benavente», en tér-
mino de Fuenlabrada, al sitio de la Cueva, de la
urbanización «Las Castillas», hoy calle Callao,
número 28.

Pendiente de Inscripción en el Registro de la Pro-
piedad correspondiente, y para su localización el
antetítulo se encuentra inscrito en el Registro de
la Propiedad de Fuenlabrada, número 1, en el tomo
1.135, libro 68, folio 78, finca número 10.384, ins-
cripción tercera.

Tipo de subasta: 11.726.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 25 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos R. Fuentes Rodríguez.—El
Secretario.—29.421.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 27/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Pablo Montoro Martínez
y doña María Dolores Simón Ruiz, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 17 de septiembre de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2374, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 8.—Piso bajo, letra D, en planta
primera, correspondiente a la segunda de construc-
ción de la casa denominada «F», en término muni-
cipal de Fuenlabrada, hoy calle Leganés, número
6, primero D. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Fuenlabrada al tomo 1.144, libro 112
de Humanes, folio 38, finca número 4.385, inscrip-
ción cuarta, la hipoteca que se ejecuta es la ins-
cripción sexta.

Tipo de subasta: El tipo de la primera subasta
es el de 11.100.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 11 de junio de 1999.—El
Secretario, Eladio de Dios Morales.—29.535.$

GANDÍA

Edicto

Don Joaquín Femenia Torres, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Gan-
día y su partido judicial,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 314/1994, sobre procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instancia de «Caja de Ahorros de Cataluña, Socie-
dad Anónima», representada por la Procuradora
doña Rosa Kira Román Pascual, contra don José
Luis Franco Rech, doña María del Carmen Navarro
Basallote y don Faustino Navarro Rech, he acordado
sacar a la venta en pública subasta la finca hipo-
tecada, por primera vez el día 15 de septiembre;
por segunda, el día 15 de octubre, y por tercera,
el día 15 de noviembre, todos próximos, y a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las siguientes


